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Superficie IFinca Propietario a expropiar Paraje Dedicación actual

I
Ola M" Hora

numero -
Hectáreas_._------

78 Miguel Rodríguez Yanera ........................ 0,0263 CalZada de Je- Platanera y auto-
sús del Monte. jano ....... ........... 17 oet lB

79 Lorenzo Rodríguez Felipe ........................ 0,0106 Calzada de Je-
sús del Monte. Huerta .................. 17 oct lB

80 Juan Pino Hernández .............................. 0,0172 Calzada de Je-
SÚli del Monte. Antojano ............... 17 oet 18

81 Juan Pino Hernández .............................. 0,0174 Calzada de Je-
sús del Monte. Huerta .................. 17 oet lB

82 Vicente Hernández ................................... 0,0080 Calzada de Je-
sús del Monte. Erial ..................... 17 oet lB

83 Ayuntamiento de Los Llanos .................. 0.0098 Calzada de Je-

-1
sús del Monte. Alameda ............... 17 oet 18

Total .......................... " ........... 2,8260

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras d6 Santa Cruz de Tenerife por la que se fija
fecha para proce.der al levantamiento de actas pre
vias a la ocupación de las fincas afectadas por las
obras del proyecto de acondiclonamifnto de la ca
rretera TF-812 de Santa Cruz de la Palma a los
Llanos de Aridane, entre los puntos kilométricos
0.000 al 11.450 'Y 18.450 al 31.950. Término municipal
de Brena Alta. Isla de San Miguel de la Palma
(TenerifeJ.

Se hace público. de acuerdo con el alltículo 52 de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa, que los propietarios y titulares
que figuran en la relación adjunta, deberán comparecer en el
Ayuntamiertto de Brena Alta, al objeto de proceder al levanta-

miento d~l acta prf3via a la ocupación de los bienes y derechos
afectados por el expediente de referencia.

Se hace público igualmente que los interesados y posibles
titulares de derechos reales afectados pueden formular por es
crito ante. esta Jefatura, hasta el día senalado para el levanta
miento del acta previa, alegaciones, a los solos efectos de sub
sanar Posibles errores que se hayan podido padecer al relacio~

nar los bienes y derechos que Se afectan. También deben com
parecer en el lugar, dia y hora senaJados para el levantamiento
del acta previa, exhibiendo los documentos pertinentes para
acreditar su personalidad y titularidad de los bienes y derechos
afectados. pudiendo hacerse acompañar, a su costa, si 10 esti
man oportuno, de su Perito y Notario.

Santa Cruz de Tenerif~. 20 de septiembre de 1973.-El Inge
niero-Jefe.-6.884-E.

RELACION QUE SE CITA

Término municipal de Breña Alta

Finca
número

Propietario
Superficie
a. expropiar

Hectáreas

Paraje
I

_D_e_d_,,_e_'_ió_n_e_,_,_u_el_l-=- M_e'~_H_o_r_._

1

2
3

•6
7
8
9

10
11
12
13
14,.
16
17
18
19
20
21
22
23
24
2.
2.
27
28
29
30
31
22
33
34
3.
3.
37
38
39
40
41
42

Bruno Rodríguez Diaz .
•

Tomás Martin González ..
Tomás -Martfn González .
Rosario Pundija .
Emilia Zaballos Pérez .
EmUia Zaballos Pérez ..
Cabildo Insular (Ministerio del Aire) ..
Alberto Torres , .
Desconocido .
Josefa Carrote .
Ernesto González Sánchez , .
Hibrahin González .
Vicente Bf!thencourt Rodríguez ;.
Gregario Giménez 'Martín .
Hibrahin González .
Hibrahin·· GonzAle' , .
Antonio ·Diaz Morera .
Antonio Dlaz Morera .
CarIDen Francisco Díaz .
Hros. de- José Maria Bethencourt .
Domingo- Fnmc1sco Concepción ..
Hros. ds José María Bethencourt .
Eleuterio -García Hernández .
Hros. de Antonio Concepción Concepción.
Hros. de Antonio Concepción Concepción"
Emilia Zaballos Pérez ..
Emilia Zaballos Pérez ..
Hros. de Juan Brito y Brito ..
Hros. de Juan Brito y Brito .
Adolfo Vawer _ .
Emeterio González Pérez .
Hros. de Juana GonZález Betbencourt .
Manuel Hernández Martínez .
Eugenio Concepción Pérez .
Eugenio Concepción Pérez .
Antonio Bethencourt .
Antonio ·Bethencourt .
Manuel Hernández Martínez .
Manuel Hernández Martinez .
José María Alvarez Felipe ..
SantiaJi'o Alvarez Concepción ., , ..

0.0465

0.1315
0.0670
0.0190
0,0960
0,0890
0,1693
0,0370
0.0425
0,0783
0,0135
O.OlBO
0,0175
0,0385
0,0495
0.0315
0.0480
0,0485
0.0040
0,0240/
0,0080
0.0118
0,0135
0,0265
0,0140
0,0210
0.0095
0,0735
0.0520
0,0285
0.0240
C,0330
0,0090
0.0155
0,0160
0,0165
0,0165
0,0208
0,0195
0,0065
0,0225

Buena Vista

Buena Vista
Buena Vista
Buena Vista
Buena Vista
Buena Vista
Buena Vista
Botazo
Botazo
Botazo
Botazo
Botazo
Botazo
Botazo
Botazo
Botazo
Botazo
Botazo
Botazo
Botazo
BotazO"
Botazo
Botazo
Botazo
Botazo
Botazo
Botazo
Botazo
Botazo
Botazo
Botazo
Botazo
Botazo
Botazo
Botazo
Botazo
Botazo
Botazo
Botazo
Botazo
Botazo

Labor regadío y 27
metros de jardín.

.... Labor regadío

.... Labor regadío
Labor regadío

.... Labor regadio
Labor regadío

.... Erial a )astos
Erial a pastos
Erial a pastos
Erial a pastos

Erial a pastos
Erial a pastos
Erial a pastos
Erial a pastos
Erial a pastos
Erial a pastos
Erial a pastos
Erial a pastos
Erial El. pastos .
Labor regadío .
Erial a pastos
Erial a pastos
Erial a pastos
Erial a pastos
Erial a pastos
Erial a pastos
Erial a pastos
Erial a pastos
Erial a pastos
Erial a pastos
Erial a pastos
Labor regadío
Erial a pastos
Erial a pastos
Erial a pastos
Erial a pastos
Erial a pastos
Erial a pastos
Erial a pastos
Erial a pastos

15,.
15
15
15,.
15
15,.
15
15
15,.,.,.
15,.
15,.
15
15,.
15
15
15,.
15
15
15
15
15,.
15,.
15
15
15,.
15,.,.

oet
oct
oet
oet
oet
oct
oet
oct
oel
oet
oel
oet
oet
oet
oet
oet
oet
oet
oet
oel
oet
oet
oet
oet
oet
oet
oet
oet
oet
oet
oet
oet
oet
oet
oet
oet
oet
oet
oct
oct
oet

9
9
9
9
9
9
9
9.
9

•10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
13

•
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3
3
3
3
6
8
8
8
8
8

•6
8
8
7
7
7
7
7
7
7

Dedicación actual Día Me, Ho

.. Erial • pastos 15 ocl 1

.. Erial a pastos :::::: 15 ocl 1

.. Labor regadío ""'" 15 ocl 1.. Labor regadio " ..... 15 ocl 1

.. Labor regadío ...... , 15 ocl 1
Erial a pastos ' ..... 15 ocl 1
Erial a pastos ...... 15 ocl 1

.. Erial a pastos ...... 15 ocl 1
Antojana .............. 15 ocl 1
Pastos ... ,... ,........... 15 ocl 1
Huerta , ...... , .. ,....... 15 ocl 1
Labor secano ........ 15 ocl 1
Labor secano ........ 15 ocl 1
Labor secano ........ 15 ocl 1
Labor secano ........ 15 ocl 1
Erial a pastos .. ,,,. 15 ocl 1
Erial a pastos ...... 15 ocl 1
Erial • pastos ...... 15 ocl 1
Erial a. pastos ...... 15 ocl 1
Erial a pastos ...... 15 ocl 1
E~al a pastos ...... 15 ocl 1
E al a pastos ....... 15 0<1 17
Erial a pastos ....... 15 0<1 17
Erial a pastos ....... 15 ocl 17
Erial a pastos ....... 15 ocl 18
Erial a pastos ....... 15 ocl 18
Erial a pastos ....... 15 oc! 18
Erial a pastos ... " .. 15 ocl 18
Erial a pastos ....... 15 ocl 18
Erial a pastos ....... 15 0<1 18
Erial a pastos ....... 15 ocl 18
Erial a pastos ...... , 15 0<1 18
Erial a pastos ... " .. 15 0<1 18
Monte alto y los 15

metros últimos
labor secano 15 ocl 18

Monte alto y 108"15 ..
metros últimos
labor secano 18 ocl 9

Erial a pastos .:::::: 18 ocl 9
Erial a pastos 16 oc! 9
Monte alto ........... 18 oel 9
Monte alto ,. oc! 9
Tierra de castaños. 18 oel 9
Tierra de castaños. 18 ocl 9
TielTa de CAstaños. 16 ocl 8
Tierra de castaños. ,. oel 9
Pastos ., ... ,., ....... , ... 16 ocl 9
Labor regadío ...... 18 ocl 10
Antojano ......... 16 ocl 10
\l. labor regadío,

'h. pastos ........... 16 ocl 10
Pastos .......... "., ... ,' 18 ocl 10
Pastos 16 ocl 10
Labor s~~~~;;,·::::::::: 16 ocl 10
Labor secano ......... 16 0<1 10
'h. labor secano, y

'h. pastos ." .. ' ... 16 0<1 10
Pastos ................... 18 ocl 10
Pastos " .. , ...... , ....... 18 ocl 10
Pastos ... " ... ,.......... 16 0<' 11
Pastos .. , .. , .......... , .. 16 oel 11
Pastos .... , .. , ........... 18 oel 11
Pastos .... ' ....... ,...... 18 ocl 11
Tierra de castaños. ,. oc! 11
Tierra de castaftoS. 18 oel 11
Tierra de castaños. 16 ocl 11
Tierra de eastaftos. 16 oel 11
Tierra de castaños. 18 oc, 11
Tierra de castaños. 18 ocl 11
Tierra de castaños. 16 oct 12
Tierra de castaños, 16 ocl 12
Tierra de castaños, 16 ocl 12
Tierra de castaños, 18 oc, 12
Tierra de castaños, 18 ocl 12
Tierra de castaños. l. ocl 12
Tierra de castafios 16 oet 12
Tierra de castafios. 18 oc, 12
Tierra de castaños. 16 oc, 12
Tierra de castaños. 16 ocl 12
Tierra de castaños. 16 ocl 13
Tierra de castaños. 18 ocl 13
Tierra de castaftos. 16 oel 13
Tierra de castaños. ,. ocl 13
Tierra de castaños. 18 ocl 13
Tierra de castaños. 16 oel ,.
Tierra de castaños, ,. oc, 16
Tierra de castaños l. ocl 16
Tierra de castaños 18 ocl 16
Tierra de castaños, 18 ocl 16

Paraje

Botazo
Botazo
Botazo
Botazo
Botazo
Botazo
Botazo
Botazo
Botazo
Botazo
Botazo
Botazo

Botazo
Botazo
Botazo
Botazo
Botazo

Botazo
i Botazo

1

, Botazo
Botazo
Botazo
Botazo
Botazo
Botazo
Botazo
Botazo
Botazo
Botazo
Botazo
Botazo
Botazo
Botazo
Botazo
Botazo
Botazo
Botazo
Botazo
Botazo
Botazo
Botazo
Botazo
Botazo
Botazo
Botazo
Botazo
Botazo
Botazo
Botazo

Botazo
Botazo
Botazo
Botazo
Botazo
Botazo
Betazo
Botazo
Botazo
Botazo
Botazo
Botazo
Botazo
Botazo
Botazo
Botazo
Botazo
Botazo
Botazo
Botazo
Botazo
Botazo
Botazo
Botazo
Botazo
Botazo
Botazo
Botazo
Botazo

IBotazo
Botazo

I
:~i:~~
Botazo

I

¡ Botazo

0,0715
0,0565
0,0390
0,0645
0,0220
0,0630
0,0400
0,0180
0,0165
0,0115
0,0110
0,0140
0,0275
0,0090
0,0009
0,0045
0,0105
0,0380
0,0140
0,0137
0.1470
0,15M
0,0105
0,0115
0,0170
0.0185
0,0115
0,0130
0,0100
0.0125
0,0475
0.0430
0,0045
0,1005

0,1385
0,1180
0,0480
0,0526
0,0775
0,0730
0.0955
0.1380
0.0135
0.0595
0.0078
0,0212

0,0100
0,0280
0,0295
0.0250
0,0350

0,0130
0.0120
0,0097
0,0265
0,0658
0,0435
0,0148
0.0228
0.0239
0.0165
0,0200
0,0105
0,0185
0,0170
0.0260
0,0105
0.0115
0,0335
0.0170
0,0395
0,0230
0.0265
0.0265
0,0118
0,0100
0,0335
0.0265
0.0130
0.0200
0,0200
0,0090
0,0095

0,0932

Superficie
a. expropiar

Hectáreas

PropietariO

Basilio Guerra Brito , ......
An tonio Herrera Fernández
Celedonio Brito ......
Eloy Hernández Pét:ez ....
Juliana Concepción Alvarez

Domingo Francisco Concepción

Pedro de Arca y Rueda .
Pedro de Arca y Rueda . .
Domingo Francisco Concepción .. , , .
Domingo Francisco Concepción .
Manuel Machín Hernández ..
Manuel Machín Hernández .
Manuel Martín Hernández .
Acenk CalvAn ., .. ,. . , ,
Pedro de Arce y Rueda ' .
Basilio Guerra Brito ,o., "

Tomás Brito Rodríguez
Juan Concepción Castañeda

Argimiro Alvarez Hernández .
Néstor Péraz Gutiérrez , .
José Manuel de León Alvarado ..
José Manuel de León Alvarado .
Demetrio Gutiérrez Castañeda .
Secundino Concepción Péraz .
Secundino Concepción Péraz ,. " .
Asunción Rodríguez Botín : .
Rufina Concepción Péraz .
Antonio Sánchez Castañeda ..
Ayuntamiento de Breña Alta .
Bernardo Francisco Concepción .
Antonio Díaz Martfn .
Antonio Díaz, Martín " " ..
Antonio Castañeda , , .
Ismael Pérez Concepción , , ' .
Manuel González Afonso ..
Manuel Alonso .,.', ,,, ..
Manuel Alonso , , .
José Francisco Concepción .
Domingo Francisco Concepción .
Domingo Francisco Concepción .
Monjas Dominicas de La Palmita .
Monja-s Dominicas de La Palmita .
José María Gutiérrez Brito .. , , .
José María Gutiérrez Brito , .
José Rodríguez González .
José Rodríguez González " .
Concepción González Gonz~lez .
Concepción González Gonzalez .. , .
Manuel Bethencourt Martín , .
Manuel Bethencourt Martín
Manuel Martín Hernández
Domingo Francisco Concepción

Juliana Concepción Alvarez
Cayetano Rodríguez Martín , , .
Gregario Concepción Pérez .
Cayetano Rodríguez Martín .
Antonio Padilla Arteaga , ,.. ,.. ,' ,'
Gregorío Concepción Pérez ., , ,..
Pablo Hernández Morera ., .
Guadalupe Alonso Sánchez .
Guadalupe Alonso Sánchez , .
José García Hernández .
Emilio Rodríguez González " ,..
Marcelino Concepción Pérez " , .
Rafael Brito Castañeda ' .
Antonio Padilla Arteaga .
Cayetano Rodríguez Martín .
Miguel Pérez Martín , " ..
Juan Concepción Castañeda ,,, ..
Juan Concepción Castañeda "" .
Orlando Concepción Hernández ", ..
Cayetano Rodríguez Martín ., , , ,
Cayetano Rodríguez Martín .
Juliana Concepción Alvarez , .
Juliana Concepción Alvarez " .
Carlos Brito Castañeda .
Juan Morera Alvarez ..
Pedro Bethencourt ,,'," , ,.
Pedro Bethencourt , .
Celedonio Brito Castañeda .
Manuel Concepción Díaz " .
Manuel _Concepción Díaz .
Tomás Gareía Pérez .. , , , " .
Tomás GarCÍa Pérez , , .

43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
56
59
60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76

77

90
91
92
93
84

78
78
80
81
82
83
84
85
88
87
88
89

95
98
97
98
99

100
101
102
103
104
105
106
107
108
109
110
111
112
11.
114
115
116
117
118
119
120
121
122
123
124
125
126

Finca
número
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rlielesupe

I
I

FiDca PropIetario & expropiar Paraje Dedicación actual I Ola M., Hora.
número -Hectáreas I

. I

127 Nicolás Alonso Rodríguez ........................ 0.0100 Bolazo .. ............ Tierra d. castaños. 16' ocl 16
128 Nicolás Alonso Roddguez ........................ O,010S Botazo .............. Tierra de castaños. 16 ocl ,.
129 Miguel Martin Fernández ........................ 0,0085 Botaza .............. Tierra de castaños. ,. ocl l.
130 Miguel Martin Fen,ández ........................ 0.0085 Botazo .............. Tierra de castanos ,. ocl ,.
131 José Maria Gutiérrez Brito ..................... 0,0205 Botazo .............. Tierra de castaños 16 ocl l.
13. José Montesinos Meneses ........................ 0.0315 Botazo ...... , ...., .. Tierra de castaños. 18 ocl 16

RESOWCION ele la Jefatura Provincial de Ca
rreteras de Zaragoza por la que se señala fecha
para el levantamiento de acta! previas a la ocu
pación de las fincas que 88 citan.

Publicada la relación de fincas afectadas por las obras de
..Estación permanente de pesaje de camiones en el p. k. 48.670
de la. C. N.-330. de Murcia y Alicante a Francia por Zaragoza.. ,
en término municipal de Carifiena. en el periódico ..Heraldo de
Aragón., de esta capital, de fecha 29 de julio de 1973j ..Boletín
Oficial.. de la provincia número 173. de fecha 2 de agosto de
1973; ..Boletín Oficial del Estado. numero 206. de fecha 28 de
agosto de 1973. y .siendo de aplicación a estas obras el procedi
miento de urgencia· previsto en el articulo 62 de la vigente Ley
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y 56 del
Reglamento para su aplicac1ón de 26 de' abril de 1957, de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 20. apartado dJ, de la Ley
de 28 de diciembre de 1983, por la que se pone en vigor el
Plan de Desarrollo Económico y Social, esta Jefatura ha re~

suelto señalar el día 16 de octubre próximo, a las doce horas,
para proceder correlativamente al levantamiento de las actas
previas de ocupación de estas fincas y derechos afectados en
las oficinas del Ayuntamiento de Cariftena, sin perjuicio de
trasladarse ~1 terreno en caso necesario a solicitud de los in·
teresados.

Al citado acto concurrirán el representante y el Perito de
la Administración, así como el Alcalde o Concejal en quien de·
legue a tales efectos, pudiendo los propietarios ha-cer uso de
los derechos que les concede el artículo 52 de la mencionada
Ley, en su párrafo tercero.

Lo que se hace público para general conocimiento, pudiendo
los interesados formular las alegaciones que procedan ante esta
Jefatura, hasta la fecha de levantamiento de las actas, a los
solos efectos de subsanar posibles errores que pudieran existir
en la relación rectificada de bienes afectados.

Zaragoza. 18 de septiembre de 1973.-El Ingeniero Jefe, Luis
Cariñena.-6.624-E.

RELACION DE PROPIETARIOS

Situación

Superficie
Número de Catastro Propietario Domicilio Naturaleza -

Número m'
de finca

Parcela Polígono ,"

1 39 9. D. Miguel Mainar Colás ......... Cariñena, U r b azo
Unsain, 3 •........... Viña en zona edifi-

cable ................... 6
2 '8 96 D.' Carmen Cotor Vergara ...... Zaragoza, Fernando

el Católico, 19. 4.· Seca n o cereal en
zona edificable ... 1.278

3 37 97 D. Agustín Vélez Poyanos ...... Cariñena. Santía-
go, 26 .................. Viña en zona edifi-

cable ..... ,............. 3.0

• 41 97 O. Roque Serrano Gutiérrez ... Cariñena, La Cer~

nada, 31 ............ Viña en zona edifi·
cable ................... 260

. •.. -- .-

RESOLUCION de lo Confederación Hidrográfica del.
Segura referente. a la expropiación forzosa con
motivo de las obras del proyecto cUsglosado del de
canal principal de la margen Uquierda del rÍO Se
gura y canal de CrevUlente. Obras principales de
conducción y regulación en el Sureste de los recur~

BOS hidráultcos del aprovechamiento conjunto Tajo
Segura. Primera fase. Tramo B. Desde la Rambla
SaLada a CrevilZente. Expediente de expropiación
número 2. Término municipal de Orihuela (Ali
cante).

Incluidas las obras de referencia en el Programa de Inver
siones Públicas del Plan de Desarrollo Económico-Social vigen
te, y a los efectos de la ocupación de terrenos prevista en el
artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, han sido
declaradas de urgencia las mismas. a tenor de lo dispuesto en
el articulo 20, apartado ·d) de la Ley 194/1963, de 28 de di
ciembre, en relación con la Ley 22/1972, de 10 de mayo, que
aprueba el 111 Plan de DesarrollQ.

Esta Dirección facultativa, en virtud de las atribuciones que
le están conferidas por el artículo 98 de la Ley de Expropia
ción Forzosa vigente, y al amparo de lo preceptuado en el ar
tículo 52 de dicho texto legal y de los artículos 56 y siguientes
del ¡Reglamento dictado para aplicación de la misma, ha dis
puesto el levantamiento del acta previa a la ocupación de la
única finca afectada, lo que se llevará a efecto a las once
horas del día 15 de octubre próximo en el Ayuntamiento de
Orihuela (Alicante), sin perjuicio de trasladarse a los terrenos
obj eto de ocupación.

Los datos relativos a la finca afectada son los siguientes:

Propietario: Asociación Nuestra Señora de los Desampara~
dos. Calle Padre Huérfanos. número 4. Valencia.

Usufructuada: Doña Josefa Jordán Ximénez. Calle Colón,
número 39. Valencia.

Superficie: Cinco hectáreas treinta y dos áreas: treinta cen
tiáreas (5.3230 hectáreas) de tierras de labor con riego agua de
pozos.

Linderos: Norte, resto de la finca de que se segrega¡ Sur. res,,:,_
to de la finca de que se segrega; Este, rambla Salada, y Oes
te, doña Carmen Rocamora. Rocamara, rambla por media.

En consecuencia se advierte a los interesados, autoridad
municipal y demás personas que por dispOSición legal hayan de
concurrir al citado acto qlole deberán constituirse en dicho
Ayuntamiento el día y hora señalados al efecto. y podrán ha~
cer uso de los derechos especificados en el párrafo 3.° del ar~
tículo 52 de la mencionada Ley.

La representación de la Entidad propietaria y la usufruc
tuaria deberán ir provistas del titulo de propiedad y último
reci1ro de contribución

Lo que se hace público para general conocÍll!iento, abri~n
dose información pública por un período de qumce (15) dlas,
a los solos efectos de subsanar los posibles· errores cometidos
al redactar la relación concreta e individualizada de los bie·
nes y derechos afectados.

Murcia, 27 de septiembre de 1973.-El, Ingeniero Director,
P. A., A. Botía.-6.793-E.


